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I. La presente autonzacron no exrme al autorizado del Cumplrmiento de otras olalrgacrones contenidas en leyes, reglamentos o cualqurer otro
I instrumento legal aplicable en la materia. A

" ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridadcompetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

ON@
presente, bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

_ responsa ¡lidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones/Civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federâl de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \

,¡inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a Ias\autoridades competentes, así como llevar a ca bo las/
I, acciones/¡contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para Casos de emergencia y accidentes._ , _ ,_  /_

IV. Se cancela el ,oficio con folio DGGIMAR7100007831 del 01 depštubre de 2019 otorgado por esta Dirección General.
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C.c.e_p. Dra. María de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
__ M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx _

'T“"_ Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fellpe.olmedo@profeÍoa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos. _
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de PlantasAen_Operación Gubernamental.
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro i
instrumento legal aplicable en la materia. J \ “rc F 1
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ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alg¿una de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la r
responsabilidadambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ,\

lll. Enucaso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. /
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C_c.e.p.-\ Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ' `
_ ` M. 'en C. Rosario del Carmen-, Peyrot González, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropåuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx

Biol. Felipe Olmedo Octavianó, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aefopuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázåres, Director de Riesgo y Proyectos. _/
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector-de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' \._\ _
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